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ANEXO IV - JUSTIFICACIÓN VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 
 

El valor estimado se corresponde con el importe total del contrato, sin incluir el impuesto del 

valor añadido, considerando en este caso la duración inicial del contrato -24 meses en total- y 

las modificaciones previstas. 

Dicho importe viene dado por el sumatorio de los importes resultantes de multiplicar el 

consumo estimado para cada uno de los productos objeto de la contratación, por los respectivos 

precios unitarios máximos fijados. 

 Los referidos consumos se estiman considerando la demanda histórica en el contrato que 

FREMAP tiene actualmente suscrito para atender esta necesidad, además de las previsiones 

sobre posibles cambios respecto de dicha demanda a lo largo de la ejecución del nuevo contrato. 

Los precios máximos de licitación se determinan a partir de los precios del contrato vigente, 

previendo cierto incremento para satisfacer los posibles aumentos de costes de los operadores 

desde su entrada en vigor. 

Así, el presupuesto obtenido es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicionalmente, se contempla una posible modificación del +/-20% del presupuesto para la 

duración inicial, si bien en fase de ejecución el importe correspondiente se ajustará al importe 

de adjudicación, de forma que, si durante la vigencia del contrato las necesidades reales fuesen 

diferentes de las estimadas inicialmente, FREMAP pueda adecuar el presupuesto del contrato a 

Categorías Importe total

Almacenamiento de datos 27.735,02 €

Archivadores, carpetas, subcarpetas y separadores 11.712,98 €

Cuadernos, blocs y notas adhesivas 11.377,94 €

Encuadernación 6.861,98 €

Enseres oficina 11.989,48 €

Envío y embalaje 7.261,92 €

Escritura, rotulación y corrección 65.522,58 €

Fijación y sujeción 15.379,86 €

Fundas de plástico 25.002,80 €

Papel, cartulina y etiquetas 414.317,50 €

Pilas y cargadores 22.196,90 €

Sellos, almohadillas y tintas 22.900,90 €

Utensilios, máquinas, ordenación y ergonomía 89.720,26 €

Presupuesto licitación (24 meses) 731.980,12 €

Modificaciones previstas (20%) 146.396,02 €

Valor Estimado 878.376,14 €
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dichas necesidades. En caso de tratarse de una modificación al alza, se realizará antes de que se 

agote el presupuesto aprobado, reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe 

requerido. 

 La rectificación de las necesidades inicialmente previstas podrá venir motivada por las 

siguientes circunstancias: 

• La variación cuantitativa del colectivo mutualista de FREMAP, la promulgación de nueva 
normativa o la modificación de procedimientos internos, cuando conlleven variación de 
la cantidad de papel para impresión utilizado por la Mutua y del material necesario para 
su procesamiento, ordenación y/o archivo. 
 

• La necesidad de renovación de un mayor número de máquinas destructoras de papel 
del previsto inicialmente, como consecuencia del fin de la vida útil de las que conforman 
el actual parque de la entidad. 

 

• La necesidad de suministro de un nuevo producto no contemplado inicialmente en el 
objeto del contrato, siempre y cuando sea de la misma naturaleza que el resto de los 
productos.  

 
Si durante el transcurso del contrato FREMAP precisara la inclusión de un nuevo producto, el 

adjudicatario estará obligado a presentar oferta, entendiéndose que las condiciones de 

suministro serán las mismas que para el resto de productos objeto del contrato. La Mutua podrá 

solicitar oferta a otros proveedores, de tal forma que, si se obtuviera un precio más económico 

para un mismo producto, la trasladará por correo electrónico al adjudicatario, que dispondrá de 

un plazo máximo de 2 días hábiles para igualar o mejorarla. De lo contrario, FREMAP podrá 

contratar libremente con el otro proveedor. 

FREMAP comunicará al contratista la concurrencia de las circunstancias a las que dé lugar la 

modificación, documentándose la correspondiente modificación del contrato mediante la firma 

de un Anexo entre las partes. 

El gasto derivado del suministro de un nuevo producto por el adjudicatario se abonará con cargo 
al importe del modificado. 


